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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 019-2025-MDLP/GM 

 

La Punta, 10 de junio de 2025 

 
 
VISTO: 
 
El Informe N° 000035-2025-MDLP/GM-GDU de la Gerencia de Desarrollo Urbano, el Informe N° 
000084-2025-MDLP/GM-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, según el Artículo 194º de la Constitución Política, modificado por la Ley de Reforma 
Constitucional Capítulo XIV sobre Descentralización – Ley Nº 27680, y posteriormente modificado 
por la Ley Nº 28607, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de Gobierno Local, 
que tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. En 
concordancia con éste se pronuncia el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972, que, agrega que dicha autonomía radica en ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, por lo que están 
sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de conformidad a la Constitución 
Política del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público, así como a las normas 
técnicas referidas a los sistemas administrativos del Estado que, por su naturaleza son de 
observancia y cumplimiento obligatorios; 
 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 4.1 del artículo 79º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, es competencia 
específica de la Municipalidad Distrital, ejecutar directamente o preveer la ejecución de las obras de 
infraestructura urbana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del 
vecindario, la producción, el comercio, el transporte y la comunicación en el distrito, tales como 
pistas, parques, mercados, entre otros; 
 
Que, de conformidad con el literal b) del numeral 11 del artículo 5º de la Directiva Nº 001-2019-EF-
63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobada por la Resolución Directoral Nº 001-2019-EF-63.01, “11. Proyecto de inversión: corresponde 

a intervenciones temporales que se financian, total o parcialmente, con recursos públicos, destinadas a la 
formación de capital físico, humano, institucional, intelectual y/o natural, que tenga como propósito crear, 
ampliar, mejorar o recuperar la capacidad de producción de bienes y/o servicios. Asimismo, se debe tener en 
cuenta lo siguiente: a. Su ejecución puede realizarse en más de un año fiscal, conforme lo establezca su 
cronograma de ejecución tentativo previsto en la formulación y evaluación. b. No son proyectos de inversión 
las IOARR así como las intervenciones que constituyen gastos de operación y mantenimiento.”; 

 
Que, asimismo, el numeral 24.12 del artículo 24° la Directiva Nº 001-2019-EF-63.01 establece que 
la Unidad Formuladora (UF) “registra la declaración de viabilidad de un proyecto de inversión en el Banco 

de Inversiones, incluyendo en el Formato Nº 07-A: Registro de Proyecto de Inversión, el archivo electrónico de 
la ficha técnica o del estudio de preinversión que sustenta la viabilidad y el Resumen Ejecutivo de dicho estudio. 
La información contenida en las fichas técnicas o en los estudios de preinversión, así como los registros a que 
se refiere la presente disposición son de única y exclusiva responsabilidad de la UF que formula y evalúa el 
proyecto.”; 

 
Que, igualmente, el artículo 27° de la Directiva Nº 001-2019-EF-63.01 prescribe que “La declaración 

de viabilidad de los proyectos de inversión tiene una vigencia de tres (03) años contados desde su registro en 
el Banco de Inversiones. Transcurrido dicho plazo sin haberse iniciado la elaboración del expediente técnico o 
documento equivalente, se debe actualizar la ficha técnica o el estudio de preinversión que fundamentó su 
declaratoria de viabilidad y registrar dicha actualización en el Banco de Inversiones, bajo responsabilidad de la 
UF que formuló el proyecto de inversión, o de la UEI según corresponda.”; 

 
Que, de esta manera, el artículo 32° del dispositivo en mención establece que la elaboración del 
expediente técnico debe sujetarse “debe sujetarse a la concepción técnica y el dimensionamiento 
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contenidos en la ficha técnica o estudio de preinversión que sustentó la declaración viabilidad; (…). Asimismo, 
la UEI debe obtener la clasificación y certificación ambiental, así como las certificaciones sectoriales que 

correspondan, de acuerdo a la normativa de la materia.” Agrega que la aprobación del expediente técnico 
o documento equivalente se realiza de acuerdo a la normativa de organización interna de la entidad 
o estatuto de la empresa pública a cargo de la ejecución de la inversión. Además, el numeral 32.5 
indica que “Tras la aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la UEI registra en el Banco 

de Inversiones mediante el Formato Nº 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y 
Formato Nº 08-C: Registros en la fase de Ejecución para IOARR, según corresponda, la información resultante 
del expediente técnico o documento equivalente aprobados y adjunta el documento de aprobación del 
expediente técnico o documento equivalente, la memoria descriptiva, el presupuesto de la inversión y el 
cronograma de ejecución física y financiera.”;   

 
Que, por otro lado, el artículo 173° del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF, prescribe “173.1. El 

órgano a cargo de la aprobación del expediente técnico emite la resolución correspondiente en un plazo no 
mayor de diez días hábiles desde la conformidad otorgada al contratista que elaboró el expediente técnico. 
Este plazo no es aplicable cuando la entidad contratante haya elaborado directamente el expediente técnico a 
través de su órgano competente. 173.2. Terminada la elaboración del expediente técnico, el área usuaria debe 
proporcionar retroalimentación a la Unidad Formuladora que viabilizó el proyecto, en los aspectos referidos a 
cambios de alcance, costos y plazos.”; 
 
Que, a través del Informe N° 000035-2025-MDLP/GM-GDU, basado en el Informe N° 055-
2025/MDP/GDU-CQE/ARQ,  la Gerencia de Desarrollo Urbano concluye que el Expediente Técnico: 
“RECUPERACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN VIAS LOCALES DEL DISTRITO 
DE LA PUNTA DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO DEL DEPARTAMENTO DE 
CALLAO”, registrado como Proyecto de Inversión Pública (PIP) con CUI N° 2637034, es por la suma 
total de S/.15’784,295.82 (Quince millones setecientos ochenta y cuatro mil doscientos noventa y 
cinco con 82/100 Soles) incluido IGV, que incluye el costo de ejecución de obra, supervisión, 
elaboración de expediente técnico, evaluación del expediente técnico y gastos de control 
concurrente, con un plazo de ejecución de doscientos cuarenta (240) días calendarios (8 meses), 
bajo la modalidad de administración indirecta. Precisa que con este Informe de fecha 4 de junio del 
2025, otorga la conformidad al servicio de elaboración de expediente técnico; 
 
Que, con Informe N° 000084-2025-MDLP/GM-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica opina 
que procede expedir el Proyecto de Resolución de Gerencia Municipal que, apruebe el Expediente 
Técnico: “RECUPERACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN VIAS LOCALES DEL 
DISTRITO DE LA PUNTA DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO DEL 
DEPARTAMENTO DE CALLAO”, registrado como Proyecto de Inversión Pública (PIP) con CUI N° 
2637034, por la suma total de S/.15’784,295.82 (Quince millones setecientos ochenta y cuatro mil 
doscientos noventa y cinco con 82/100 Soles) incluido IGV, con un plazo de ejecución de doscientos 
cuarenta (240) días calendarios bajo la modalidad de administración indirecta, de conformidad con 
el Informe N° 000035-2025-MDLP/GM-GDU de la Gerencia de Desarrollo Urbano; 
 
Estando a lo expuesto, con el visto de la Gerencia de Desarrollo Urbano y la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y en uso de las facultades delegadas de la Resolución de Alcaldía N° 119-2023-
MDLP/AL del 25 de octubre de 2023; 

       
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- APROBAR el Expediente Técnico del Proyecto de Inversión Pública (PIP): 
“RECUPERACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN VIAS LOCALES DEL DISTRITO 
DE LA PUNTA DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO DEL DEPARTAMENTO DE 
CALLAO”, con CUI N° 2637034, por la suma total de S/.15’784,295.82 (Quince millones setecientos 
ochenta y cuatro mil doscientos noventa y cinco con 82/100 Soles), incluido IGV, con un plazo de 
ejecución de doscientos cuarenta (240) días calendario bajo la modalidad de administración 
indirecta, precisándose que previo a su ejecución deberá efectuarse el registro correspondiente en 
el Invierte.pe y expedirse la Certificación Presupuestal respectiva. 
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Artículo 2°.- PRECISAR que los profesionales técnicos que han intervenido en la elaboración, 
revisión y análisis de Expediente Técnico del PIP: “RECUPERACION DEL SERVICIO DE 
MOVILIDAD URBANA EN VIAS LOCALES DEL DISTRITO DE LA PUNTA DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO DEL DEPARTAMENTO DE CALLAO”, con CUI N° 2637034, son 
responsables del contenido de los documentos e informes que sustentan su aprobación.  
 
Artículo 3°.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo Urbano y la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto, Modernización e Inversiones se de el cumplimiento de la presente Resolución. 
 
Artículo 4°.- Encargar a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional (www.munilapunta.gob.pe) y en la Plataforma del Estado 
Peruano (www.gob.pe).    

 
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.         
 

 

http://www.munilapunta.gob.pe/
http://www.gob.pe/
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